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REPUBLICA DÁL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A » 
a RESOLUCION No. 97-2-1-1- (001586 | 

+ Orio mohaw KiMIREZ : 

ARONA 
NI 

QUE el dt de marzo” de* 99F, de ña Dlorfido ante “el Notario” Mebido“sébtido” Yel Y cstór ena" 
escritura pública de sl E Pair Ag estatutoge la Compañia de responsabilidad lizitada GRAFICOS 
Y DI 

SOARGVA MAVIIIA 33UTIA HOTIIN QA. 
Mi pas CS ¿tiara ire oicalin de Gerente de la compañía.y con el patrocinio de la 

as abogada Daysi Camba Caapos, ha presentado copi dicha escritura; la aissa que reúne los requisitos de Ley; 

hice q eh Depectaens bss Jue fico de Conpañiras Aimbajoras, ha emitido inferse Yavorble. gara la wprobación”) 
solicita a; 

a noo. . 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 

Nos. ADI-f27488 xJel JEdancsisabra de 1203H 22 AQEDrpAp de dabrera:dó Aer df 

AL ddsñat 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR; a) el ausento del capital de la a Compañía de responsabilidad NS 
Y DISEROS ALFRAMOGO C. LIDA.,q2n OCHO MILLONES DE $ Spvdividido en DCHO MIL participaciones de 
cada una; y, blyla reforaa del estatuto. de conformidad coh los Eres $ constantes: en. Ja referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. -y/ DISPONER gue un extracto a la indicada escritura se publique; . por “ina: Ze de una de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio princióal de la Esafaís. Uh” ejesplar "de la ublitación deberá 

entregarse a este Despacho, E e? . 

  

     

   

  

    

        

e ue 

que Y Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
ARTICULD TER 

la satríz de la escri 

anotación, 

ARTICULO El Ñ ador Mercantil del cantón Guayaouil: a) inscriba la referida 

escritura pública, jun tan, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscri ye 4) cuapla las desás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Priaero del cantón Buayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 6 de agosto de 1979, por la cual se constituyó la cospañia en referencia, que ha procedido 
a ausentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

Cospañías, en Guayaquil, a 

    

   

CONUNIQUESE.- DADA y firnada en Ig Superintendengi 

E 
aw A 

1 

y Dttón Norán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE 

OFICINA DE GUAYAQUIL y 

22 ABR 1992 

JT/MLA 
Exp.NO 24396-79
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: Podria ÍA ADELA 

- e. LA A Aa 
SA a UE em. 

o eda,     Me 
ción a foja 33.692, número 9 veian +16) de 

“il da 30 ¡46% RM. 

bajo el número 15. 507/ del Repertordo= Gu Gua, ayaquil, Junio diez de mil 

  

   
: a lqta=7/E EL Aeplstradar Mercantil .- 

     

       ¿PTansn 8 
21” Esft ue yz 

  

    
CERTIFICO: ¿Qué ton- fecha: de Hoy, sestombsnote de esta Resolución a 

fojas . 270428 ler Registro Mercantil. de. A 373; Ya 29.330/08 igual Re 
ES Fra Ea 

  

Distro de 1.989 / al margen de Ts "Inscr qpctónes' res] sstrivasla "Gldyá” 

quil, Junio diez de m11 novecientos "overta 1 sietes- El Registrador 
po 
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